
 

 

 

RESOLUCIÓN DE 21 DE OCTUBRE DE 2022, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL 

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 

PROMOCIÓN INTERNA, DE SEIS PLAZAS EN LA ESCALA DE ANALISTAS DE 

INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, CONVOCADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA DE 18 DE OCTUBRE DE 2021 

(BOJA NÚM. 204, DE 22 DE OCTUBRE) 

 

El Tribunal Calificador del concurso-oposición para la provisión, por el sistema de promoción 

interna, de seis plazas en la Escala de Analistas de Informática de la Universidad de Córdoba, 

convocado por Resolución de la Universidad de Córdoba de 18 de octubre de 2021 (BOJA núm. 204, 

de 22 de octubre), reunido en sesión de 21/10/2022, ha resuelto: 

 

Primero.- Hacer pública la valoración provisional de la fase de concurso, que figura como 

anexo I, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo. 

Segundo.- Conceder un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de esta resolución, para presentación de posibles reclamaciones. 

 

Córdoba, a 21 de octubre de 2022 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 

 

Fdo.: Dr. Enrique R. Leganés González 

 

Vº B 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

 

Fdo.: Prof. Dr. Lorenzo Salas Morera 
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ANEXO I 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO 

 

NOMBRE 

a) Grado 

personal 

consoli-

dado 

(máx. 24 

puntos) 

b) Trabajo 

desarrollado 

(máx. 36 pun-

tos) 

c) Formación (máx. 10 

puntos) 
d) Anti-

güedad 

(máx. 30 

puntos) 

Total 

Puntua-

ción 

modu-

lada c.1) 
c.2) 

b.1) b.2) c.2.a) c.2.b) 

JORDE AMO, ROSA MARÍA 24 16 15 0 3,0000 1,1300 30  89,1300 35,65 

JURADO LÓPEZ, AGUSTÍN 24 16 14 0 2,5400 2,5800 28  87,1200 34,85 

DELGADO LORENTE, VÍCTOR 
MANUEL 

24 16 12 0 2,4066 4,0000 24  82,4066 32,96 

CARRERA OBRERO, JUAN JAVIER 24 16 9 0 3,0000 2,3500 18    72,350 28,94 

AGENJO CASTILLO, JUAN FRAN-
CISCO 

22 16 7 0 2,6850 0,4400 14    62,125 24,85 
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